RES.Nº 876/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MARZO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0000790, Ent.N° 621/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con el otorgamiento de un permiso de ocupación de las áreas abiertas A, B y C, contiguas al Depósito Nº 1 del Puerto de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 130/3.321 de 24/05/04, el Directorio otorgó a Supramar SA el permiso de ocupación del Depósito N° 1 del Puerto de Montevideo, siendo prorrogado por Resoluciones de Directorio Nros.105/3.581, 528/3.654 de fechas 09/03/11 y 25/09/12, respectivamente;
2) que posteriormente por Resolución N° 172/3.768 de fecha 15/04/15, la Administración otorgó una nueva prórroga del permiso de ocupación de las oficinas, por el plazo de 5 años, contados a partir del vencimiento anterior, con un canon mensual de U$S 1.500 por mes, supeditada a la aprobación del Poder Ejecutivo y previa intervención del Tribunal de Cuentas;
3) que este Tribunal, en sesión de fecha 21/10/15 cometió al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado, por concepto de canon mensual de U$S1.500, en grupo adecuado;                
4) que Supramar SA con fechas 16/12/15 y 21/10/15 solicitó la ocupación de nuevos espacios del edificio del Depósito N° 1 (áreas A, B y C) debido al aumento personas que trabajan en las oficinas que motivó que algunos espacios anteriormente destinados al área de operaciones se debieron reconvertir en áreas de oficinas, para atender las nuevas necesidades
administrativas, expresando asimismo la firma que será de su cuenta y cargo todos los gastos e inversiones a realizar en las áreas solicitadas;

5) que por Resolución N° 406/3.832 de fecha 03/08/16, el Directorio dispuso aceptar, supeditado a las publicaciones a realizar, la propuesta de la empresa Supramar SA, referente al permiso de ocupación de espacios en el edificio del Depósito Nº 1 (áreas A con 65 m2, B con 156 m2 y    C con 130 m2), debiendo abonar un canon de U$S 1.200 por mes, reajustado por fórmula paramétrica a partir del 2º año,  siendo de cargo y cuenta del permisario todos los gastos a realizar en las áreas permisadas,  y encomendar al Area Jurídico Notarial, a efectos de la instrumentación de la publicidad correspondiente;                        
6) que habiéndose notificado la firma permisaria de la resolución referida, se realizaron publicaciones en el Diario La República y Diario Oficial con fechas 14/09/16 y 15/09/16;                           
7) que por Resolución Nº 796/3.852 de fecha 07/12/16, el Directorio, teniendo en cuenta lo informado por la División de Desarrollo Comercial, en el sentido de que no hay necesidad de dichas áreas para otros fines, le otorgó a Supramar SA, previa intervención del Tribunal de Cuentas, el permiso de ocupación de las áreas abiertas de 65 m2, 156 m2 y 130 m2 contiguas al Depósito, por el plazo de 3 años contados a partir del acta de entrega y hasta el 22/05/2020, por el canon de U$S 1.200 por mes adelantado  y ajuste paramétrico anual a partir del segundo año, siendo de responsabilidad de todos los servicios que se presten en el área que integra el permiso, del permisario;                         
8) que consta Proyecto de Resolución del Presidente de la República por el que proyecta aprobar la Resolución N° 796/3.852 anteriormente referida;

CONSIDERANDO: 1) que la presente solicitud de permiso de ocupación de las  áreas de  referencia  se  encuentra  enmarcada  dentro  de la  normativa 
dispuesta por la Ley Nº 16.246 del 08/04/92 y los Artículos 51 y 52 del Decreto Nº 412/992;

2) que el Artículo 11 de la Ley Nº 16.246 establece que, el Directorio de la Administración Nacional de Puertos tendrá los poderes jurídicos necesarios para el cumplimiento de sus cometidos, y en particular, podrá: “literal B): con la aprobación del Poder Ejecutivo, otorgar concesiones, permisos o autorizaciones a personas físicas o jurídicas, de derecho público o privado...”;para entre otros, utilizar determinados espacios dentro del recinto portuario, para almacenar en ellos los productos y mercaderías;
3) que de acuerdo al Artículo 52 del Decreto Reglamentario Nº 412/92 de la referida Ley, con la modificación introducida por el Decreto Nº 382/09, el permiso no puede exceder de 5 años, pudiendo ser prorrogado si se cumplen dos condiciones: 
a) que la Administración no necesite el bien objeto del mismo; y 
b) que quedara desierto un llamado público a interesados; 

4) que para el presente caso, se cumplieron con todos los requisitos requeridos para la autorización del otorgamiento del referido permiso de ocupación en las áreas solicitadas;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Una vez dictada la Resolución por parte del  Poder Ejecutivo, cométese a la Contadora Auditora, el control de la efectiva versión de lo recaudado con cargo a rubro adecuado;
2) Devolver las actuaciones.
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